
Estmado/a aliado/a:
Inormamos que conorme lo dispueso por el Decreo de Necesidad y Urgencia 70/23, que
derogó el Decreo 743/22, se ha dispueso Ámserdam Salud un ajuse sobre las cuoas
mensuales de los planes de coberura médico asisencial en un 20 % a partr del período enero
2024, con relación al valor de la cuoa del mes de diciembre 2023. Es de desacar que a pesar de
haber surido incremenos muy por encima de ese porcenaje, nuesro compromiso sigue siendo
brindar un servicio de calidad a un precio accesible con un enorme esuerzo en ese caso.
Asimismo, inormamos que con echa 31 de diciembre de 2023 naliza el plazo del compromiso
de 'congelamieno' de cuoa asumido el 2 de septembre de 2023, enre las Empresas de
Medicina Prepaga y el Poder Ejecutvo Nacional, volviendo al esquema anerior a la rma del
mismo. Es decir, para aquellos aliados que hubieren maniesado mensualmene con carácer
de Declaración Jurada en el sito web de la Superinendencia de Servicios de Salud que percibían
ingresos mensuales ineriores a los seis (6) Salarios Mínimos, Viales y Móviles, se aplicará la
dierencia del incremeno del valor de las cuoas mensuales que se desconó con motvo de la
aplicación del ope del aumeno dispueso conorme Dec. Nº 743/22.
Para la deerminación del porcenaje de aumeno de la cuoa de su plan de salud se ha enido
en cuena el incremeno en los cosos presacionales, de insumos, próesis y medicamenos de
planes de salud y la ala de adecuación de los incremenos mensuales que la Superinendencia
de Servicios de Salud viene aplicando en el últmo año, esperando que ello sea una medida
excepcional y de carácer exraordinario como consecuencia de la uere devaluación y la
infación padecida como consecuencia de la crisis económica que nos araviesa a odos los que
vivimos y rabajamos en nuesra región y la República Argentna.
Sin oro partcular, le enviamos un cordial saludo.


